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NOTARIO 50, > [-

Guayaquil -¡ ¡yes República del Ecuador, a les. diez "y ' siete .días:del

vi mes de Marzo de milnovecientos ochenta yseís,ante'mi,doc+

v!: tor Gustavo Falconí Ledesma,Abogado y Notario del 'Centón,

.-. COmparece el señor Suergen Schumacher .Sohulshuien declara

E o” ser casado Ejecutivo, de nacionalidad ¡Alemens,edtendido

: en el idioma 'castellano, en eu calidad elGerente Genera)

Ls y representante legal de UNION DE:BANANEROSECUATORIANOS

, 13 cv Sedo(USB.Bo.S.-A) conforme lo acredita con el 'nombrámiento

: 14 «Que seacompaña y expresamente autorizado por la. Junta Ge+f

o 15 - - neral de Accionistas de la Compañia ,que sde. agregan como

16 documentos habilitantes;¡mayor:de edad ¿capaz pára ¡obligarse

7 y contratar, con domicilio. y residencia en esta ciudad,

Fm 18 a quien de conocer doy £fé;y, procediendo cen amplía 'y ente+

¡9 |. 078 libertad y bien instruído de. la naturaleza y resultados

20 de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL; para su

21 otorgamiento me presento la minuta y ¡documentos que copio|-

22 |: SEÑOR NOTARIO:-En el Registro de Escrituras Públicas a su

: 23 ,; -CArgo, alrvaseo incorporar una en la cual. conste el Aumento

24 -; de Capital y Reformade Estatutos de la- CompañíaUNION. DE

95 -i: BANANEROS ECUATORIANOS S.A. l U.B-.Eo.S+.A) que se otorga de

26['"eonformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA .-Compare+

27 ¿eoo eo interviene en la celebración de esta. escriturá pábli+

25 [! enel señor Juergen Sohumacher , en sucalidad de Gerente   
 



) General, y Representante Legal de UNION DE BANANEROS ECUA=
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 . +TORIANOS S.4o(U.B.B.S.A) conforme lo acredita con el nom-

3 bramiente que acompaña. y expresamente autorizado por la

4 Junta General de.iocionistas de la Compañía, en sesión ce+

5] 0? lebradael día: ocho de Abril:de mil novecientos 'ochenta y

6 1-»“oines, que solícita agregar a la metríz notarial. en cali-

, 1? Jadade,qooumente habilitante. SEGUNDA, - Dos.Uno. Mediante

8 ¿¿Qeseritura pública: celebrada enGuayaquil, el día sioté de

9 “'viJdulio: de mil novecientos cincuentay ocho, “anteel Nota-

0 ¡mio Público dootor Gustavo Falconí Ledesma .,inscríta en el

1 «RegistroMercantil. del mismo cantón el día diez de Julio

> . de ¡:wil novecientos cincuenta y ocho,se constituyéó la Com+
 

3 puñfa.: UNION DB--BANANEROS ECUATORIANOS S.Aa( -U-B.B.Sy+A)co
 

o. :'un:sapitalde QUINIENTOS MIL SUCRES. Dos.Dos. Mediante
 

vn. escráiturs pública otorgada ante el Notario Público doctor
 

.«- ¡Quatavo Falcení Ledesma, el día nueve de Mayo de mil nové-
 

«cientos fesénta iy uno inscrita en el Registró Mercantil
 

: idel «Cantón. Guayaquilel-quincé de Mayo de mil novecientos
 

 

lo “idesente yunose reformaron los Estatutos de la Compañía,

:'s pere ain'modificar el Capital Social,Dos.Tres. Mediante
 

+ Eeoritura;páblica otorgada en la ciudad de Guayaquil,el
 

¡e veinte ycíneo:de Junio de mil novecientos sesenta y dos,
  

¿scante-el NetarioPúblico doctor Tancredo Bernal,inscrito en
 

el¡RegistroMercantil el doce dé Julio de mil noveciented
 

¡sesenta y:dos'..,se modificaron y al mismo tiempo se codifi-
 

o3cayon.¡lesFstatutos, Dos.Cuatro.-Mediante escritura públi
 

¿Jen otorgada ex esta ciudad el cuatro de Noviembre de mil
   "Hmovecientos sesenta y: cuatro, :ante el Notario doctor Guasata-
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Sy

"yo Falconí Ledesma, inscrita en el Regis +ri ¡Meproanti1 del
 

: Cantón ,el treinta de Noviembre -del mismo año se modificarbn
 

. los Estetutos que rigen.a UNION DE:BANANEROS ECUATORIANOS
 

"Sep. (U.B.Bo.SoA) poro sin variar en manera -alguna :el Capital
 

N
o

mp?

5
de «laCompañía.Dos.Cinco. Mediante escritura pública cele-
 

. .brada en Guayaquil, ante el Notario Público docter Gustavo
 

¡Falconí Ledesma, el día ocínce de Abril de mil novecientos
 

. ¡y SeSente y siete, inscrita en el Registre Mercantil el 'primpb-
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ig. ro de Noviembre de mil novecientos sesenta yy sicte, UNION
 

"DE .BANANEROS ECUATORIANOS S.A. (U.B.EsS.A) reformó lós Esta
 

-tutes y Aumento su Capital a la suña de Nueve millones Qui
 

.nieñtos mil sucres.Dos.Seis.Mediante escritura ¡pública
 

..¿Stergada el día treinta de Octubre de mil novecientos peteh-
 

: ta y cuatro ante el Notario Público doctor Gustavo Falcení
 

- Ledesma,inscrita en el Registre Mercantil de Guayaquil el
 

diez y. ocho"de Febrero de mil novecientos setenta y' cince,
 

. UNION DE BANANEROS ECUATORIANOS S/A.(U.B.E.S.A) reformó sub
 

" estatutos, TERCERA.-La Junta General Universal de Accionis?+
 

tas de Unión de Bananeros Ecuatorianos S.A.(U.B.E.S.A)' en
 

sesión celebrada el ocho de Abril de mil novecientos ochen»
 

ta y. cinco. resolyvio aumentar el Capital Social de la Compa+
  fla ,en Diezmillones quinientos mil sucres más,aumento que
 

se efectúa de la siguiente manera ;a) Mediante de capsteztzd-
 

gión de Utilidades no distribuidas de Ejercicios anteriores
 

 

años..Tres millones. setecientes, sesenta y un :mil: nove-

..ciontos setenta y seis sucres, cincuenta y cinco centávos.,
 

b)Mediante la Capitalización de..Utilidades del Ejercicio
  “-.ocombómico mil novecientos ochenta y cuatro... Seís milloned
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seteocientes - treinta y ocho mil veinte y tres sucres,ocua-
 

«renta ycíneo centavos. DIEZ: MILLONES QUINIENTOS' MIL SU-
 

. CRES. CUARTA. - Por los antecedentes expuestos,el soñor Juer-
 

gen. Schumacher,en su calidad de Gerente Genet'si.de. Unión
  -. de :BanaheresEeuatorianos S.A. (U.B.E.S.4) debidamente autq-
 

_,ráizade peor la Junta General Universal de Accionistas: tiend
 

do abiendeclarar ¿que el Capital de la Compañia queda aumen-
 

Lasoa ¡la suma de: VEINTE MILLONES DE.SUCRES, ten lo cua)
 

Ae
a

: quedan reformados los Estatutos Sociales de su aqui: repre-
 

+, sentada.en los terminos siguientes,La clausula Guínta de
 

_ les actuales estatutos sociales de la Compañía dira: "Bl
 

Capital Secial es.deo Veinte millones de suexes dividido ex
 

- ciente :diez mil acéiones ordinarias y nominativas - de cien
 

. Sucres cada una y en novecientas acciones ordinarias y no-
 

, Minativas de diez mil sucres cada una de ellas. QUINTA.-
 

Agregue Usted, señor Notario, las demás cláúsulas de estilo
 

-+ "pare la completa validez y perfeccionamiento de la presente
 

.+escritura. (firmado) Ab. Walter Romero Gonzales. Registro
 

, húmerodos- mil doscientos diez .(. Hasta aquí la Minuta). -
 

-MACTA - DB JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COM-
 

.PAÑIA .UNION DE BANANEROS ECUATORIANOS S.A.(U.B.E.S.A).En
 

Guayaquil, el.ocho de Abril de mil. novecientos ochenta y
 

2 E «,eánco ,a les diez horas,.en el local ubicado en el kilome-
 

ofre: dos» y medio de la Avenida Carlos Julio Arosemena ',Edil=
 

 

--:ficio:Elestro Diesel, se reunen les siguientes accionistas

», de, la, Compañía UNION DE. BANANEROS ECUATORIANOS S.A¿(U.B.E.
 

“S¿A) soñior Juergen Schumacher ,a nombre y en representación
   : y¡en: su calidad de Gerente de las: Compañías Actividades
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Agrícolas S.A. propietaria de dos míl cuatreocióLrós noven-
 

ta y ocho acciones de cien sucres cada una, y de cuatrooidn-
 

.tes cincuenta acciones de diez mil sucrss cada una, y
 

"Preductes del Litoral S.A. propietaria de des mil cuatro-
 

cientas noventa y ocho acciones de cien sucres cada una y
 

..de cuatrocientas cincuenta acciones de diez mil sucres cada
 

- Una, Doctor Alejandro T. Ponce Luque, propietario de dos
 

_.aociones de cien sucres cada una, Abogado FernandoTorres
 

* Trujillo, propietario de una acción de cien suecres y Abogad o
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Walter - Romero Gonzalez , propietario de una acción de cie
 

sucres. El señor Juergen Schumacher ,Gerente General de
 

. la Compañía ,prepara el listado de los accionistas presen-
 

...tes y constata ia presencia de la totalidad del Capital Sa-
 

cial pagado de la Compañía reunide en la sesión que es de :
 

Nueve millones quinientos mil sucres, Les accionistas por
 

unanimidad deciden reunirse .eñh Junta: General Universal del
 

«conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos ocHen-
 

ta de la Ley de Compañias. Preside la sesióniel señor doc-
 

tor Alejandro T. Ponce Luque y actúa... como Secretario: el
 

¿ señor Juergen Schumacher Los accionistas por unanimidad
 

acordaron que esta sesión tenía por objeto:Uno)Conocer y
 

resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía.: De-
 

«Clareda instalada la sesión ,la Junta entra de inmediato
 

a tratar el único punto, El accionista Abogado Fernando
 

« «Porres: Trujillo ,pidé la palabra y expone que existiendo
 

- en la: cuenta "Utilidades de Ejercicios años anteriores "laA

 

, suma.: de TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA YUN MIL NOVE-
  .. CIENTOS SETENTA. Y, SEIS SUCRES,CINCUENTA, Y CINCO, CENTAVOS  
 



quero y en; la;cuenta. "Utilidades del Ejercicio. mil novecientos
 

|:ochenta y cuatro, DIEZ. Y NUEVE. MILLONES. NOVENTA Y SIETE
 

» MIL: - OCHOCIENTOS TRES SUCRES,VEINTE Y SIETE CENTAVOS, pro»
 

..- pone a; la.Junta que sei incremente. el:Capital de' la Compañíl
 

en DIRZ MILLONES QUINIENTOS. MIL SUCRES más,.es decir ,a
 

. VEINTE MILLONES DE SUCRES en total ,tomando la'totalidad-
 

de Jos valores de, la .Cuenta Utilidades de Ejercicios añod
 

"anteriores? y.de la cuenta "Utilidades deEjercicio mil n
 

vecientos ochenta y cuatro", una suma equivalente.a SEIS
 

- ¡MILLONES.SETECIENTOS TREINTA Y.OCHO MIL VEINTB Y TRES SUCRNES,
 

CUARENTA Y:CINCO CENTAVOS, Hecha: las deliberacionesde ril
 

"gor ysometida a votación las mociones presentadas por el
  «Acélonista Abogado Fernando Torres Trujille,la Junta” resuel-
 

ai ve per unanimidad aceptar la moción presentada y por lo ta
 

to' aumentar81 Gapital de la Compañía en diez millones
 

¡quinientos mil sucres más, aumento que se efectuará median
 

[so te-la ¡emisión de Ciento Cinco mil nuevas acciones erdinarihas
 

y nominativas de cien sucres .cada una, cuyo pago se efect
 

“dela siguiente forma:Por utilidades de Ejercicios años an
 

-teriores :TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UNMIL NOVE-
 

-GLENTOS SETENTA Y SEIS SUCRES;,. (CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS.
 

- ,Paqr Utilidades del Ejercicio mil novecientos ochenta y cua
 

tro: SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL VEINTE
 

.YTRES, SUCRES, CUARENTA Y CINCO CENTAVOS.» TOTAL: DIEZ MILLOa

 

,»,.:NES QUINIENTOS MIL SUCRES. Por lo tanto, según el porcenth-
 

jede:participaciónen el paquete accionario déla Compañ la,
 

- la: suscripción d cada accionista en el Aumento de Capita
   de la Compañía ,le corresponderia atActividades Agricolas
 

 
 



Sedo... o | >. 49.997895% -S/ 51249,779.00
 

 

y , L. Productos del Litoral S.A. 49.997895%. " -5'249,779.00

 

 

 

3 y 1r»:;DraiAdejandro P.Ponce:Luque : "'>0,+002105%.:1.- - '221,00

IA 4 boi Ab» Fernando Torres Trujillo ! 0,+0010525%.."'.. 110, 50

colore Faleemi L y AdWalter Romera Gonzalez . 0,0010525% : . +. “110.50
NOTARIO50. 5

Guayaquil 6 ¡AOTAL post 33 TE t : s : 100 e, SS 103 5004000. 00

 

-.. ¡Bn vista de que. el valor de eada acción que se emite en
 

este aumento de capital.es de Cien sucres,los accionistas
 

doctor Alejandro T. Ponce Luque,Abogado Fernando Torres
 

   

  

1

ji Trujillo y Vglter Romero Gonzalez :,proceden libre y vóluntia-
 

í . riamente arenunciar el derecho a. suscribir en el ¡caso dell
 

doctor Alejandro T. Ponce Luque, -lasuma de veinte y-un
 

sucres, y en caso de los Abogados Fernando Torres Trujillo
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

| 13 |.

14 o.y. Walter. Romero Gonzalez,la suma de diezsucres,' cincuenta

o 1s | :9 eentavos cada uno y por do tanto: corvienen en 'ceder' a' las

16 -: Compañías Actividades Agrícolas S.A. y Productos del Litorp1

17 |. S.A. en partes iguales los valores anteriormente soñalados|,

ma 18 por. lo que, el señor Juergen Sehumacher- :a nombre - yen re

19 -: presentación de Actividades Agrícolas S.A.y Productos del

20 : Litoral S.A. declara que acepta las cesiones antes menciol

21 v:;' nadas, Consecuentemente el accionista Actividades Agrícolhs

22 -1::SeA. Compañía «constituida enel Ecuador, pere porla cenfor

23 mación de su Capital es considerada Extranjore. ,le corres+

24 10 póenden cincuenta y dos mil' cuatrocientos'inoventa y "ocho

25 .,* nociones -de cien sucres cada una, al accionista: PRODUC-=

26 [-'* TOS DEL LITORAL-S/A.Compañia constituida en el'Ecuadofperb

27 -,cpor-la conformación de su capital es considerada Extrenjerk,
 

¡le jcorresponden"cinouenta y des mil 'cuatrocientos 'neven1   28
 

 



..tA y ocho accionesde. cien sucres cada una, al accionista
 

o .doctór 'dlejandro T. Ponce Luque de nacionalidad ecuatod
 

,ráíana:dos acciones: de cien sucres: cada.una, al. aeciónistal
 

Abogado FernandoTerres Trujillo,de :naciohalidad ecuato-e

 

-rigna ,una acción de cien sucres y al accionista-Abegado
 

“Walter. ¡Romero Gonzalez de nacionalidad ecuatoriana, una
 

acción de cien sucres. Asimismo, la Junta autoriza al rel
 

¿presentante legal de la Compañía para que otorgue la escri
 

tura pública de: Aumento de Capital y Reforma de Estatutos
 

de la Compañia, la misma que en la cláusula Quinta:dirá:"E
 

Capital Social es de Veinte millones de sucres, dividido
 

en ciento diez mil acciones de cien sucres cada una y en
 

novecientas scoilones de diez mil sucres cada una de ellas
 

No, habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede
 

. un receso de veinte minutos para la redacción de la presen
 

te Acta, Reinstalads el acto, con la asistencia ' de todos
 

sus "participantes y leída que fué integramente por: Secye-
 

taría fue: aprobada, con lo que se dá per terminada la
 

sesión, firmando todos los accionistas participantes ¿para
 

|. la perfecta ,valídez: de estas resoluciones .en. el lugar
 

..:y fecha indicados.-f) Juergen Schumacher ,f)Dr, Alejandro
 

T. Ponce Luque. f) Ab. Fernando Torres Trujillo, f)Ab.Wal-
 

ter Romero Gonzalez . Certifico ¿Que la presente copia 'es
 

¿igual a su original, Guayaquil, trece de Febrero de mil no.
 

-:veoientes:óchenta y seis. (firmado) Juergéen Schumacher .Ge+
 

.. Fente.General-Secretario . Son copiag.-Quedan agregado el
 

“nombramiento . de Gerente General de lá Compañía ,- Por
 

- « fanto,el..señor otorgante se ratificó en el conteni -   
 

y

)



do de la minuta ¡inserta;jy, habiendol

po ga? Ey -
A Ge ” o

= e

e leido yo, el Nota-
 

rio, esta escritura, en alta voz,de principio a fín, al
 

 

otergante,este la aprueba y firma en unidad de acto y con;
 

migo. Doy fé,
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Juergen Schumacher $3,
C.I.f 0900683756C.+.T.F027051,
 

R,U.Q.0990011419001,
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Unión de Bananeros Ecuatorianos S.A

 

U.B.E.SA
Señ AVDA. CARLOS JULIO AROSEMENA Km. 2 1/2
eñor TELEFONOS 399949 - 399947 - 390048 - 399945

Sc P. O. BOX 5061
Juergen umacher / TELEX: 043149 UBESA ED

- Ciudad CABLES: UBESA
. os “o, GUAYAQUIL - ECUADOR

ee . De : . " -

. A Enero 10 de 1986 Y
o. e] .

no. - Y
e AH 016/86/UB-02

o. Estimado señor Schumacher:

Me es grato comumicarle que la Junta General Universal de UNION DE

BANANEROS ECUATORIANOS S.A. (UBESA)' en sesión celebrada el día 10

de Enero de 1986y”tuvo el acierto de reelegir a Ud. GERENTE GENE-

RALlvde la compañía.

a Usted durará dos años“en el ejercicio de sus funciones y teridrá la

representaciónqa y extrajudicial de la compañía, ac-

tuando a sola fima,

UNION DE BANANEROS ECUATORIANOS S,NÁG, codificó los Estatutos

mediante EscrituraJéblica otorgada ánteES] Notario Público Dr.

Tancredo Bernal UMel 25 de Junio de 1962 e inscrita en el Regis-

tro Mercantil el 12 de Julio de 19624) |

   

Atentamente, r ,

1y S y

D Yed Junker / Guayaquil, Enero 13 de 1986y

Érente ¿Eo EL CARGO y

JUERGEN SCHUMACHER SCHULZ

af. Co
q o.

dd
)
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ca inscrito reste lombromiento ce Pojas 4.265 a 1.36£, lónero 1.286

del kegistro inercantily anotsce ba32 21 póúnero 2.039 vel orjpurtorio.-

auncan archivacos los cortifíiciios Ue annistro y Y Nen<z [ocionsl.-

   Gusyaquil, febrero ciscz y ocho ce Mil novecinnt

tegistracor liercantil "porte

AB. RECTOR MIGUEL ALCIVAB ANDRADE

-

Reg trador Mercantil del Coptán Guayaquil

Y ecráenta y soni. 1
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50 otorgoantemij enfé de ello con»
fiero TERCERA - COPXA COERTIFICANA que selle y fiígmo on sota fos
jas útiles que corresponden el contrato de AUMENTO DE CAPITAL DE
LA COMPAÑÍA UNION DE. BANANEROS ECUATORIANOS8.4,(UM.S.A)Gua»
yaquíl, a diez y siote de Marss de mid; novecientos ochenta y seis,

  



DOY FEs Que tomé nota al margen de la matría original

de la presente, que por Resolución número: ochenta y

sels-dos-uno-uno=cero tres mil doscientos cincuenta y

sois, del señor Intendente de Compañifas, de fechar A-

bril veinte y ocho del presente afio, fué aprobada en

todas sus partes y cláusulas pertinentes.- Guayaquil,

seis de Mayo de míl novecientos ochenta y seis.-

LAA

 

Certifico 3 Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolu_

ción nímoro 86 - 2- 1 - 1 - 03256, dictada el 28 de Abril de  -

1.986, por el Intendente de Compañías, fue inscrita esta escritura

píblica, la mísma que contiene el contrato de Aumento de Capital

y Peforma de Estatutos de la Compañía denominada '' UNION DE BAÑA_

NEROS ECUATORIANOS So As (UsBrEsSoño)”, de fojas 15.915 a 15.927 ,

número 3.638 del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero -=

5.727 del Repertorio.o Guayaquil, toreo de Mayo de mil nove -

cientosLSRegistrador Mercantil.

—=_?
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE.-
Kegistrader Mercanul delCartón Guayaquil

CertificosQue con fecha de hoy, fue archivada una copia

auténtica de esta escritura páblica, en cumplimiento del Decreto

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de

la Repííblica, publicado en el Registro Ofícial NC 878 del 29 de Al

goste de 1,975.= Guayaquil, catorce de M de mil n9yecjontes ez

chenta y seis.» El RegistradrrGorbea



tificogsótue con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Autori .

zación de la  Cémara Ge Comercio de Guayaquil.- Guayaquil, catorce de Mayo

de mil novácientos echenta y selayó El Registrador Mercantil.

  
 

SA
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ ANDRADE
egistrador Mercantil del Capión

Y
Certifico ss Que con fecha de hoy, se tomf neta de esta escritura pfl_

blica a foja 3,204 del Registro Mercantil de 1.958 ¡ 2.398 del Registro -

Mercantil de 1.961 ; 708 del Registro Mercantíl de 1.975 ; 10.733 del Begis_.

tro Mercantil de 1.967 ¡ 2.654 del Registro Mercantíl de 1,962 ; 7.118 del

Registro Mercantil de 1,964 , al margen de lar inscripciones respectivas, -

Guayaquil, catorce de Mayo de mil nov tos ochenta y seis.- El Registrador

Mercantil, y e

 

  

  

ABHECTOR MIGUEL-ALCIVAR ANDRADE
egitrador Mercantil del tán á

 


